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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO TITULADO: “ACTUACIONES EN LOS ESPECTACULOS TAURINOS DE 

LA COMUNIDAD DE MADRID” 
 

1. – OBJETO 

 

Las prestaciones que integran el contrato consisten en la realización de las 

actuaciones de gestión de los espectáculos taurinos en la Comunidad de Madrid, en 

materia de sanidad animal y movimiento pecuario, y la elaboración de un análisis 

estadístico sobre el sacrificio de los animales de aptitud lidia en la Comunidad de 

Madrid. 

 
Todo ello de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas y en este de Prescripciones Técnicas, vinculantes 
contractualmente. 
 
2. – CARACTERISTICAS TECNICAS 

 
El servicio, que se establece tomando como base el número de espectáculos y el nº 
de actuaciones realizadas a lo largo de los años anteriores siendo de al menos 1.100 
espectáculos, realizando 1.100 gestiones administrativas y de grabación y un dos por 
ciento de visitas a los espectáculos taurinos estimados que se realizarán en la 
Comunidad de Madrid en el año 2020, cumplirá con las siguientes características: 
 

 Revisión documental del movimiento pecuario de los animales que 
participan en espectáculos taurinos de la Comunidad de Madrid (bovino 
aptitud lidia y équidos) según lo expuesto en el anexo  

 Verificaciones en los espectáculos taurinos visitados de acuerdo con el 
marco coordinado de actuaciones en materia de sanidad animal y movimiento 
pecuario establecido en el anexo a este pliego.  

 Revisión de las actuaciones en materia de sanidad animal, producción 
y bienestar animal que se realizan en espectáculos taurinos 

 Formación de los veterinarios de servicio de espectáculos taurinos en 
materia de producción, sanidad y bienestar animal 

 Elaboración de análisis estadístico y difusión de la información que 
genera las actuaciones mencionadas en los apartados anteriores 

 
3.- DESARROLLO DE LOS TRABAJOS. 
 

Ejecución del servicio: 

 
Los servicios que han de prestarse, y que son objeto de contratación, serán 
realizados por personal técnico formado para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con este contrato en relación al control administrativo y de grabación de 
los espectáculos taurinos (Dos personas con una titulación mínima de formación 
profesional de grado medio en administrativo). 
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Los servicios de visitas que han de prestarse, y que son objeto del contrato, serán 
realizados por veterinarios (Dos técnicos titulados superiores en veterinaria) que 
reúnan la capacidad técnica necesaria por su experiencia profesional en la materia  
objeto del contrato. 
 
El adjudicatario deberá aportar la titulación requerida del personal que, en cada 
momento, pone a disposición así como los “currículum vitae” que acrediten la 
experiencia solicitada para el desarrollo del objeto del contrato, comprometiéndose a 
retirar, temporal o definitivamente, aquellos trabajadores que no sean idóneos o 
aquellos cuya evaluación desfavorable suponga un riesgo de deterioro de calidad del 
servicio. 
 

El personal de la empresa estará sometido al poder de dirección y organización de la 

entidad adjudicataria (retribuciones, horarios, instrucciones, etc.) y a todo el ámbito y 

orden legalmente establecido.  

 

El adjudicatario será el único obligado y responsable del cumplimiento de cuantas 

disposiciones legales resulten aplicables al caso, en especial en materia de 

contratación, Seguridad Social, Prevención de Riesgos Laborales y Tributaria, 

asumiendo a los efectos que corresponda y para cada una de las categorías que 

seguidamente se especifican el Convenio Colectivo aplicable en el sector. 

 

Asimismo la entidad aportará los medios materiales a los trabajadores para la 

realización del servicio, facilitando el acceso a la información y reglamentación 

necesaria para la correcta ejecución del contrato y del servicio objeto del mismo. 

 

El personal que ocupe los puestos de trabajo del servicio objeto del contrato 

desempeñará los cometidos señalados en el presente pliego, bajo las órdenes que les 

impartan sus superiores, dado que la dependencia laboral de este personal es 

exclusiva del empleador o empresario adjudicatario. 

 
En ningún caso ni circunstancia la existencia de este contrato supone relación laboral 
alguna entre el adjudicatario o su personal y la Comunidad de Madrid. 
 
Dicho personal dependerá, exclusivamente, del adjudicatario sin que la Comunidad 
de Madrid asuma ningún tipo de responsabilidad al respecto. 
 
En caso de accidente o perjuicio de cualquier género ocurrido al personal con ocasión 
de la prestación del servicio, el adjudicatario cumplirá lo dispuesto en las normas 
vigentes, bajo su responsabilidad, sin que esta alcance  en modo alguno a la 
Comunidad de Madrid.  
 
Dada la naturaleza del contrato, la empresa adjudicataria garantizará siempre el 
objeto del contrato frente a cualquier incidencia relacionada con el personal, 
incluyendo las situaciones de conflicto laboral.  
 

La empresa adjudicataria mantendrá el suficiente personal contratado y formado, para 

posibles sustituciones.  
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El personal de la empresa adjudicataria deberá cumplir estrictamente los 

procedimientos establecidos por la normativa correspondiente.  

 

El adjudicatario asumirá la organización y coordinación del trabajo mediante la 

impartición directa de  órdenes e instrucciones sobre el personal de la empresa 

contratada. 

 

El adjudicatario atenderá, en su programación del trabajo, las modificaciones 

técnicas, coyunturales, situaciones de urgencia, etc. según las prioridades 

establecidas por el Área de Ganadería Todo ello sin que signifique modificación 

alguna sobre la valoración global de los trabajos. 

 

Así mismo, el objeto del contrato no se desarrollará físicamente en las oficinas 

centrales de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y no se 

utilizará ningún medio material de la Comunidad de Madrid. En ningún caso, el equipo 

de trabajo va a recibir ninguna instrucción jerárquica ni sobre organización del trabajo, 

sino solo lo referido a la ejecución del objeto del contrato. 

 

El incumplimiento de los parámetros establecidos en este apartado tendrá como 
consecuencia las penalidades descritas en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares 
 
Asimismo la empresa adjudicataria deberá: 
 

- Formar a los veterinarios encargados de la realización de las visitas a 
espectáculos taurinos, en materias de movimiento pecuario, identificación 
animal  y en sanidad animal.    
 

- Elaborar una memoria final que incluya toda la información que haya generado 
la temporada taurina incluyendo :  

 Número, tipo y distribución por municipios, de festejos celebrados 
y/o suspendidos en la Comunidad de Madrid. 

 Número de animales lidiados relacionados por edad y tipo de 
espectáculo. 

 Ganaderías que han intervenido.  

 Incidencias. 
 
4.  - SUPERVISION Y SEGUIMIENTO  
 
La inspección y evaluación de los trabajos será realizada por el Área de Ganadería. 
 
Por otra parte, la Empresa adjudicataria estará obligada a nombrar a un responsable 
técnico, a quien podrán dirigirse a su vez a los responsables de la supervisión, con el 
fin de establecer en cada momento las pautas de actuación. 
  
La Dirección General de Agricultura, Ganadería  y Alimentación se reserva el derecho 
de vigilar y comprobar en todo momento el correcto cumplimiento por parte del 
adjudicatario de todas las obligaciones que asume por esta contratación. 
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Con idéntica finalidad de disponer de un conocimiento inmediato y puntual, se podrá 
recabar la información necesaria, obligándose al adjudicatario a facilitar los datos 
solicitados. 
 
5. - CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS 
 

El adjudicatario tendrá la obligación de observar las correspondientes medidas 
de seguridad y las instrucciones que reciba sobre el tratamiento de los datos, así como 
el deber de no aplicar o utilizar los mencionados datos para fines distintos de los que 
constituyen el objeto del contrato, el deber de no comunicarlos a otras personas y en 
general, el cumplimiento de las obligaciones establecidas en las disposiciones 
vigentes sobre la materia, en particular, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como su 
normativa de desarrollo, especialmente el Real Decreto 1720/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal (B.O.E. 
número 17, de 19 de enero de 2008). En este sentido, el adjudicatario y el órgano de 
contratación suscribirán un acuerdo de aceptación de encargado de tratamiento para 
acceso a datos personales. 

 
 
Los datos generados en cualquier actuación realizada por la Dirección General 

de Agricultura, Ganadería y Alimentación, serán siempre propiedad de la misma no 
pudiéndose hacer uso de los mismos. Del mismo modo, el uso de las aplicaciones 
informáticas puestas a su disposición y que es necesaria para la ejecución del 
contrato, está sometido también a la normativa de protección de datos de carácter 
personal y a las indicaciones de los responsables de la Dirección General 
 
6. - RESULTADOS 
 
 La Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio dispondrá de los 
trabajos y estudios realizados, a efectos de las actuaciones que correspondan, toda 
vez, que la propiedad de trabajos y de los derechos inherente a la propiedad 
intelectual y material generados, corresponden a ambas partes con lo dispuesto en las 
leyes. 
  

Madrid, a fecha de firma 
EL JEFE DE ÁREA DE GANADERÍA 
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ANEXO  
 

MARCO COORDINADO DE ACTUACIÓN EN MATERIA  
DE SANIDAD ANIMAL Y MOVIMIENTO PECUARIO 

      
      El marco coordinado de actuación en materia de sanidad animal y movimiento 
pecuario, incluirá las siguientes actuaciones: 

 
1. Examen de la documentación oficial que acompaña a los animales de la especie 

bovina y equina que intervengan en el espectáculo: 
      
       ANIMALES DE LA ESPECIE BOVINA      

 Certificado oficial de movimiento (Guía de Origen y Sanidad Pecuaria) 
 Documentos de Identificación para Bovinos. 
 Declaración del responsable o titular de la explotación sobre la 

información de la cadena alimentaria que los productores tienen 
que remitir a los mataderos, previo al sacrificio de los animales, 
según establece el Real Decreto 361/2009. Excepto en cabestros. 

 Certificados de Nacimiento. Excepto en cabestros. 
    
 ANIMALES DE LA ESPECIE EQUINA 

 Certificado oficial de movimiento (Guía de Origen y Sanidad Pecuaria) 
o Tarjeta de movimiento equina.  

 Pasaporte  o Documento de Identificación Equina. 
 

2. Verificación de la identificación bovina de los animales, comprobando que la misma 
se ajusta a lo establecido en la legislación vigente y que la documentación oficial 
citada anteriormente corresponde a los mismos.  

 
3. Reconocimiento del estado higiénico sanitario y zootécnico de los animales de la 

especie bovina y equina, que intervienen en el Espectáculo Taurino. 
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